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Tercero.—Dejar sin efecto la autorización al Con-
sejo de Administración para la adquisición de accio-
nes propias, acordada por la Junta general de 1
de junio de 2001 y conceder nueva autorización
al Consejo para la adquisición de acciones de la
propia sociedad, al amparo del artículo 75 de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Cuarto.—Ampliación de capital a la par, con pro-
puesta de supresión del derecho de suscripción pre-
ferente, para ser suscrita, en principio, por el equipo
directivo.

Quinto.—Designación de Auditor.
Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Redacción, lectura y aprobación del

acta de la reunión.

Podrán asistir a la Junta los titulares de acciones
que las tengan debidamente inscritas en el Libro
Registro de Acciones, al menos cinco días antes
de la celebración de la Junta. Los accionistas podrán
hacerse representar en la Junta por otra persona,
aunque ésta no sea accionista, debiendo conferir
la representación por escrito y con carácter especial
para esta Junta.

Los señores accionistas podrán examinar en el
domicilio social los documentos contables a los que
se refiere el punto primero del orden del día junto
con el informe de auditoría, los informes de los
Administradores sobre las propuestas de los puntos
tercero y cuarto, así como el informe de los Audi-
tores sobre el punto cuarto, y el texto íntegro de
la propuesta de acuerdos o solicitar su entrega o
envío gratuito, a partir de la fecha de esta con-
vocatoria.

Madrid, 8 de abril de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—13.185.

GESTIÓN CLÍNICAS, S. A.

Junta general ordinaria

Distinguido accionista:

Por acuerdo del Consejo de Administración de
«Gestión Clínicas, Sociedad Anónima», se convoca
a Junta general ordinaria de señores accionistas para
el día 20 de mayo de 2002, a las diecinueve horas,
y en segunda convocatoria para el día 21 de mayo
de 2002, a la misma hora, a celebrar en la sala
de actos de avenida Hospital Militar, 127, de Bar-
celona, al objeto de tratar y acordar sobre los siguien-
tes extremos:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación de la gestión
social, Memoria, Balances y Cuenta de Pérdidas
y Ganancias del año económico de 2001.

Segundo.—Aprobación de la propuesta del Con-
sejo de Administración sobre la distribución de
beneficios.

Tercero.—Ruegos y preguntas.

Se hace constar el derecho que corresponde a
todos los accionistas de obtener de la sociedad, de
forma inmediata y gratuita, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, según
lo previsto en el artículo 212 del texto refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Barcelona, 11 de abril de 2002.—Juan Antonio
Ginesta Armengol, Secretario del Consejo de
Administración.—14.034.

GIRONA PANORAMES,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad absorbente)

GIRONA PROMOCIONS CATALANES,
SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedades absorbidas)

Fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas se hace

público que las Juntas generales y extraordinarias
de las sociedades «Girona Panorames, Sociedad
Limitada», y «Girona Promocions Catalanes, Socie-
dad Limitada» celebradas con carácter universal el
día 30 de marzo de 2002, acordaron por unani-
midad, la fusión de dichas sociedades mediante la
absorción de «Girona Promocions Catalanes, Socie-
dad Limitada» por parte de «Girona Panorames,
Sociedad Limitada», con entera transmisión del
patrimonio de la sociedad absorbida a la sociedad
absorbente, que incorporará en bloque a título de
sucesión universal todos los elementos integrantes
del activo y pasivo de dicha sociedad, subrogándose
«Girona Panorames, Sociedad Limitada» en todos
los derechos y obligaciones de «Girona Promocions
Catalanes, Sociedad Limitada» que quedará disuelta
y extinguida, sin liquidación.

La fusión se llevó a cabo según el proyecto de
fusión depositado en el Registro Mercantil de Giro-
na el día 25 de marzo de 2002 y de los respectivos
Balances cerrados a 31 de enero de 2002.

Derecho de información y oposición: De con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 242 y
243 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar el derecho que asiste a los socios y a los
acreedores de las sociedades que son parte en la
operación de fusión descrita, de solicitar y obtener
el texto íntegro de los acuerdos adoptados, y de
los Balances de fusión. Asimismo, los acreedores
de dichas sociedades podrán oponerse a los acuer-
dos de fusión que consideren que les perjudica, den-
tro del plazo de un mes, a contar desde la publi-
cación del tercer y último anuncio en los términos
previstos en el artículo 166 de la citada Ley.

Girona, 2 de abril de 2002.—La Administración
de «Girona Panorames, Sociedad Limitada» y «Gi-
rona Promocions Catalanes, Sociedad Limitada»,
Carles Balló Andreu, Administrador.—12.978.
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GRUPALIA INTERNET, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración se

convoca a los accionistas de esta sociedad a la Junta
general, que se celebrará en el hotel «Meliá Avenida
de América», sito en Madrid, calle Juan Ignacio
Luca de Tena, número 36, el próximo día, 10 de
mayo de 2002, a las diez horas, en primera con-
vocatoria, para deliberar sobre los asuntos compren-
didos en el siguiente

Orden del día
Primero.—Informe de los Administradores, que

justifica el cambio de domicilio social que se pro-
pone. Ratificación del acuerdo de cambio de domi-
cilio social.

Segundo.—Modificación del artículo 4.o de los
Estatutos sociales. Aprobación del nuevo texto del
artículo 4.o de los Estatutos sociales.

Tercero.—Aprobación de la formulación de las
cuentas anuales, correspondientes al ejercicio 2001,
cerrado el 31 de diciembre de 2001, que compren-
den la aprobación del Balance, de la Cuenta de
Pérdidas y Ganancias y de la Memoria del ejercicio
económico.

Cuarto.—Delegación de facultades para elevar a
públicos los acuerdos adoptados.

Quinto.—Aprobación, si procede, del acta de la
Junta general ordinaria.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 144.c)
de la Ley de Sociedades Anónimas, se informa a
todos los accionistas del derecho que tienen, a partir
del momento de la presente convocatoria, a exa-
minar en el domicilio social, el texto íntegro de
la modificación estatutaria propuesta y del informe
sobre la misma o de solicitar su envío gratuito.

Igualmente, de acuerdo con lo previsto en el artí-
culo 212.2 de la Ley de Sociedades Anónimas, se
informa a los accionistas de su derecho a obtener
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los
documentos contables y la Memoria que serán some-
tidos a aprobación de la Junta.

Madrid, 3 de abril de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración, Alberto Estirado Bron-
chalo.—12.824.

HOBALI, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración convoca a los
señores accionistas a la Junta General Ordinaria
de Accionistas, que se celebrará en Benidorm (Ali-
cante), Avenida de L’aigüera 15 bajo, el próximo
día 7 de mayo de 2002, a las once horas, en primera
convocatoria, y en el mismo lugar y hora, el día
8 de mayo, en segunda convocatoria, con el
siguiente:

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales constitutivas del Balance, Cuen-
ta de Pérdidas y Ganancias y Memoria, así como
del Informe de Gestión, correspondientes al ejer-
cicio social de 2001.

Segundo.—Acuerdo sobre la propuesta de apli-
cación del resultado del ejercicio 2001.

Tercero.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración.

Cuarto.—Reelección de Auditor de Cuentas de
la Sociedad para el ejercicio social correspondiente
al año 2002.

Quinto.—Autorización al Consejo de Administra-
ción y Sociedades Filiales para la adquisición deri-
vativa de acciones propias en los términos previstos
en el artículo 75.º de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Sexto.—Acuerdo sobre aumento del capital social
con cargo a reservas y por emisión de nuevas accio-
nes, y consiguiente modificación del artículo quinto
del los Estatutos Sociales.

Séptimo.—Acuerdo sobre delegación en el Con-
sejo de Administración de la facultad de acordar
aumentos de capital, adoptando los acuerdos com-
plementarios según lo establecido en el artículo
153.º de la Ley de Sociedades Anónimas.

Octavo.—Delegación de facultades para forma-
lizar, interpretar, subsanar y ejecutar los acuerdos
adoptados por la Junta General de Accionistas.

Noveno.—Lectura y, en su caso, aprobación del
Acta de la Junta General.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 212
Ley de Sociedades Anónimas, a partir de esta con-
vocatoria cualquier accionista puede obtener, de for-
ma inmediata y gratuíta, los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta y
el informe de los Auditores de Cuentas. Asimismo,
los accionistas tienen derecho a examinar en el
domicilio social el texto íntegro de la modificación
propuesta y del informe sobre la misma, y de solicitar
su entrega o envío gratuíto.

Benidorm, 16 de abril de 2002.—El Consejo de
Administración.—13.863.

HOTEL RICHMOND, S. A.

Convocatoria a Junta general ordinaria

Se convoca a los señores accionistas de la com-
pañía a la Junta general ordinaria, a celebrar en
Girona, calle Riu Freser, número 39, despacho D-9,
el próximo día 29 de mayo de 2002, a las nueve
horas, en primera convocatoria, y, en segunda con-
vocatoria, al día siguiente, en el mismo lugar y hora,
para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales correspondientes al ejerci-
cio 2001, así como la gestión del órgano de admi-
nistración en el mismo período.

Segundo.—Aplicación de resultados correspon-
dientes al ejercicio 2001.

Tercero.—Ruegos y preguntas, lectura y aproba-
ción del acta de la Junta.

A partir de la presente convocatoria, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta, así como los informes preceptivos, se


